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.,s1:van1tiute; -pero si la rent_encia que esta le in~pusi~sn no fuer~ de 
-pena·capi1á1-deberá remtilrlo despues con lestnnomo de dla al Juez 
militar competente para q-ue conozca y castigue '.el dciito de <lc-
sei·cion seguu se halla mand3:do. . , 

6. o Si por delitos cometidos despi,ics de su dcsercton rc~uita• 
se a!l!1.m desertor complicado ..en cau~as de que conozcan jueces 
ordin~rios, lo reclamarán .estos -OC . la autoridad militar, la cual les 
entrecrará el desertor rara que lo juzguen y castiguen aunque se 
baya ~uelto ú incorpora~ al cuerpo de que se hubiere desertado, 
.con arreglo á la 1csol¡¡c1&11 de_-1.9 de1Ctiero de 1705. 

:7_ o Conlribuye11d41 en ir1rn manera á dilatar las causas crimina• 
les la, compelem;ias de ju6sdiccion, maliciosas mur has veces, ó en
cteramente vo1urrtarias yor capricho de parte de algunos jueces, se 
declara: que los que las promuevan y .Mstengan contra ley expresa 
y terminante incu ,ren en la pena señalada por el artículo 7 de la ley 
-0.e rcsponsabilid~d de ~4 de maFzo de 1813 .. El trib~nal que diri
ma la-competencia conlorme al de 19 ,te ab11l del mismo año, 1m• 
pondrá al tiempo de resolveda y har~ efocti_v~ ~sta pena ejecután• 
dola irremisiblemente de$de luego, sm pru-Ju1c19 de que despues 
se oiga al juez que la sufra si l·eclamase. 

8. e Los despachos, exhortos ú 06ci9s qae se libren para eva
cuacion de citas, prisiones ú otras diligencias, serán ejecutados por 
l~s jueces á quienes se cometan, sin ])érdida de momento y con pre
forenCia · a todo. Los tribunales superiores y los jueces velarán mu• 
cho sobre esto, y castigarán irremisiblemente en sus respectivoil 
subalternos-cualquiera morosidad que tr~~-icrta~. , . , . 

9; o Siendo la evacaac1on de ;c!t~s 1mperlmentes e muhles un 
abuso introducido -con grave per3mc10 de _la breveded de las cau
sas, se ileclara por regla general: que lo~ Jne_ces no ~eben evacuar 
mas citas 11ue aqucHas flUC sean necesarias o convenientes ¡iara, la 
averiguacion de la verdad en el asunto <le qm: se trate, observa~
dose lo mismo en cuanto á carees, reconoc1m1entos y <lemas d1li• 
gencias de instrnccion. 

Jo.· En e1 caro de que pl}r-circ~nslan,cia_s particulares creyese el 
juez que no es •cenveniente al b~en publico enc~r~ar ~I alcalde 
del respectivo pueblo 1a evacuawm tle alguna d1ligenc1a en cau
sa criminal, 1.1od-rá dar este encargo i otra persona de au confian• 
za, no obst;inte lo prevenido en el art. 10 del cap. 3 de_ la ley 
de 9 -de octubre de· 1812. 

11. Cctno el único objeto d~ l-0s sumarios es y debe ser la 
averiguacion de la Hrdad, a\'tmg~ada que sea plen~mente por 1~ 
comprovacion del cuerpo del delito y por_ la confes1on del reo, o 
por el dicho contex:e tle testigos pr~s_encrnles, de m?do que se 
pueda dar cier!a -senteucia., debe termrnarse el sumano f proce-
derse al rtenano desde iurgo; . 

12. Los jueces confonne a las leyes del remo, cuya observan~ 
cia se les reencarga, no de1'en atlmitir á los reos r~uebas sobre 
puntos que probados no pueden aprovecharles, y se~n responsa-
bles de la dilacion y de las costas en caso contrar(º· . 
.,i 3. Asi los té:rminos de ochenta 'Y ciento y vemte d1as, -eo

nio'· el ultramarino sefialados por las teyes para las pr?banzas., no 

6011 sino el maximuln de los que puedtn conceder los Jue~es. Pue
den estos y deben con arreglo á lns ?1ismas leyes7 t·educ1dos tan
to con:o prudentemente les parezca segun la calidad <le las cau
sas y de !as pruebas que se P1'ºP?ngnn1 y seguu las personas que 
hayan de ier examinadas y la d1sta.hc1a <le loo lugares, negan-

• 

, 

do las prGrrogas _ que maliciosamente ó sin verJaucra ncrc.,i<lad 
pidan las partes, 

1-1. L:i reccpcion y prueba cu todas las causas criminales cb
be ser con la p,·ecisa calidad de todos cargos. 

i !i, Las lcl'cerias Jotales ó de domi11io sobre los bienes ém, 

bargados ó aprendidos á lo$ reos¡ las averiguaciones de efec
tos pertenecientes á estos cuando hay embargo. y cualesquiera olrcs 
particulates inilepemlientcs de la causa principal, no embaraz:1rán 
nunca el curso de ésta y deberán seguirse en ¡iirzas separadas . 

16, En las c:iusas de cómplices en quz convenga hacer un pron
to y saludable escarmiento, deberán los jueces perseguidos y ilc
terminarlas tápidar.1ente con respecto al reo ó reos principaleo que 
se hallen convencidos, sin p1rjuicio de continuar las arcr·íguacio • 
nes en pieza separada para la aYeriguacion y castigo <le los demas 
culpados. 

17. Las audiencia3 por el medio que le3 co11ccJe el art. 276 
de Congtitucion, cuidarán eficazmente de promover la mas pron
ta administracion de justicia, teniendo presente lo dispuesto por 
la ley de 2,1 de marzo de 1313. 

18. En las segundas y te;-c~ras instancias no concederán ntJIJ• 
ca nuevo término de ~rucha, sino sobre hechos que la exijan sien
do de aquellas que sm malicia se dejaron de proponer en la pri-
mera instancia, ó que propuestos no fueron admitidos, · 

19. _ Los jueces que no sean letrados deberan ¡iroccder en la 
actuacion de estas causa¡¡ con acuerdo de asesores en todos los 
·puntos de derecho, 

Este decreto se presentará á S. M. l. para sú sancion, pu• 
blicacion y ejecucion; 

México 7 de enero de I 8:23, trrc 'ro de la independencia del 
lmperio.-J uan Francisco, Obispo de Duran o-o.- Antonio de Mier 
diputado secretari?.--J uan Bauti,ta de Arizpe~ diputado secretario.'; 

Por tanto, mandu1~os á los _tri?unales, justicias, gefos, gober
nadores y dem~s autoridades as, -c,v1les como militares y eclesiás
ticas, de cu_1lqu1e:ª· clase y di¿;niilad, que gu.1rJen y ha~an gnar
dar, cu_mplrr y eJ~cutar e~ presen_te ile~ret~ en todas_ sus partes. 
Tendre1slo eute,n~1do y ~1Spondre1s se 1mpr;.ma, p~bhque y circi;. 
)e. Dado en Mex.co á fo de enero de 1823.;= Rubncado de la Im
perial mano.= A D. José Domingucz, 

Y de órden de S. M. L lo comuni
co. á V./! para su inteligencia y cu'inpfi .. 
1nzento. 

Dios guarde á V./. niuclios a11as. 
México 15 de enero de 1823, terce1·0 ele 
la Independencia del Imperio . 

José Do1ninguez. 
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a~:1dl.1 noche, que el objeto de Santana no fu.:: 
ctrL) que h1cer asesinar al Capitan general , Ma • 
riscal de campo D. José Antonio de Echávar
ri, sin otra razon que la de no poda sufrir es
te hombre altanero y presumido la preseocid del 
que le manda, sea el qne fuere, atribuirse la glo
ria de las ventajas que en aquella noche se ad• 
qumesen, y eng.iñar al Gobierno para que le 
concediese reemplazar al Sr. Ech:fvarri: sus 1Ttiras 
ulteriores no era f.í.s;il pe11etr~rlas en su totali ~ 
d1d, atendtJa la volub1lid,1d de su alma agitada 
p~r l.u p.t;iones baj u q•1~ le animan¡ pero sí que 
nada bueno babia que esp~rar de un monstruo 
que anteponía á los sentimientos de gratitud, al 
interes público y á la prosperidad de la pátria 
satisfacer su amor propio y du pábulo á su ri• 
dkula ambician. Averiguar legalmente la verdad 
de fas ocurrencias de Veracruz-, no era cosa del 
mo"lento, y esta clase de verdades sabidas de 
otro modo que el que las leyts previenen, no hay 
arbitrio pu.i. castigarlas; siendo lo único q11e 11 
prudencia exige y la polítíca ac•rnseja, quitar la 
causa para que los males no continúen. Tenien
do en consideracion estas razones, determinó S. 
M. I que S.tntana pasase 4 Mé~ico en donde 
necesiuba de su persona, y dió al Brigadier D. 
M 1riano Diez de l\onilla el gobierno de Veracm:z: 
la ó,dm comt1nicad.t al primero lo fo;i por mí, 
(coma Ministro úaico que acompaña á S, M.) 
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en los térmicos mas honoríficos; pero estimulado SaQ, 
tau ,1 de su ciega an1bicion, ó temiendo el castigo de 
sus crímenes, se fugódeJalipa el I del corriente des• 
pues de la Hli,la dd Emperador;se introdujo eo Ve. 
racruz el 2; no se sabia aun, que ya no era Go
brrn idor; recogió la guardia del principal, la del. 
Capitan general; se dirigió al cuar,tel , del llÚlne
ro 8 de infa nteria, del que fue ,Coronel; dió 
el grito de insurreccion, y se apoderó de la .Pla• 
za con 400 hombres de que constaba el cuerpo, 
á quienes _ha _engañ~d~ no sabemos con qué 
pretextos 01 P•JO q~e s1~tema, pues n.o tenieod,o 
este miserable idéas fijas, es tan facil que pro
clame república, _como á un Príncipe europeo, 
como dependencia, y que volvamos á la domi
nacion de los españoles: todo le es indiferente 
con tal que haya desórden, y él adquiera títu
los y bordados, aunque la Patria perezca, y aun• 
que la posteridad execre su nombre infame: lo 
único que sabemos es, que substituyó á la faja 
blanca de h bandera del Imperio, que significa 
religion, buena fé, lenidad y filantropía, otra ne
gra qoe denota duelo, sangre, horrores y des
gracias. A proporcion que se adquieran noticias 
se darán al Publico, como tan interesado en el 
exterminio de este malvado; asegurándole por 
ah~ra que están tomadas prov idcncias eficaces y 
acuvas par,a . _aprepe~de,rl~ -Y, .. c,~.~t,ilt"rle cual me
rece: el Cap1ta1~ general Ecbavarr11 con fuerzas 
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